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ESCRITURA NUMERO: 7646 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JOSE ARTURO VINCENT ROMAN Y 

DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA 

A FAWOR DE: 

EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA 

CUANTIA: $400,00 

Di Z COP CAP. 

En el Distito Metopalitano de Quío, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día vente y ocho de Diciembre del dos mi cinco, ante mi Doctor LUIS 

VARGAS HINOSTROZA, Notaria Público Séptimo del Cantón; 

comparecen las siguientes personas: Por una parte en calidad de 

CEDENTES, los señores: JOSE ARTURO VINCENT ROMAN, divorciado, 

- por sus propios derechos; DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA, 

casado, por sus propios derechos, pero con Disolución de la Sociedad 

    
  

 



comparecientes son de nacionalidad ecuatoñana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, domicilados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocerles doy le, en virtud de haberme 

presentado las ceduls de ciudadanía que en fotocopias certificadas 

acompaño; y, me piden gue eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registo de escrituras públicas a su cargo sÍvase 

eaxiender y aulorizar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor 

siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la 

presente comparecen: Por una parte los señores JOSE ARTURO 

VINCENT ROMAN, divorciado, por sus propios derechos y DOUBOSKY 

DELOS MARQUEZ MANTILLA, casado con disolución de la sociedad 

conyugal, que se agrega como documento habilitante, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte el señor EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA, 

por sus propios derechos, en su calidad de CESIONARIO.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse y domiciliados en esta ciudad de Quito. > 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES - Uno.- La compañ tk SPEEDMIND CORP. 

CIA. LTDA. fue constituida el día doce de octubre de dos mil cinco, ante 

el Notaño Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Ailón Alban, la misma que 

fue legalmente inscíta en el Registro Mercantil el día primero de 

noviembre del dos mil cinco- Dos. La Junta General Universal 

extraordinaría de socios de la compañia, celebrada el DIEZ de diciembre 

del dos mil cinco, autorizó por unanimidad del capital social para que los 

socios señores JOSÉ ARTURO VINCENT ROMAN y DOUBOSKY 

DELOS MARQUEZ MANTILLA cedieran y transiieran el dieciséis y veinie 

por ciento respectivamente de sus porcentajes, equivalente a CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO participaciones que poseen en dicha compañía a



  

favor dei señor EDGAR ANIBAL TAMAYO SiLVA. La cesión de 

participaciones se ampara de acuerdo al mandato contenido en el art. 113 : 

de la Ley de Compañías; además, en el acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria autorizando la cesión de participaciones que se 

agrega como documento habilitante a ésta escritura.- TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

señores JOSE ARTURO VINCENT ROMAN y DOUBOSKY DELOS 

MARQUEZ MANTILLA, ceden y transfieren a perpetuidad a titulo oneroso 

en favor del señor EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA, sus participaciones 

que son CIENTO CUARENTA Y CUATRO como valor nominal de la forma 

siguiente; el primero de los cedentes JOSE ARTURO VINCENT ROMAN 

cede y transfiere a título oneroso en favor del señor EDGAR ANIBAL 

TAMAYO SILVA SESENTA Y CUATRO participaciones equivalente al 

DIECISEIS por ciento; y, el señor DOUBOSKY DELOS MARQUEZ 

MANTILLA, cede y transfiere a perpetuidad a título oneroso al señor 

EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA OCHENTA participaciones equivalente 

al VEINTE por ciento.- Los Cesionarios señores JOSE ARTURO 

VINCENT ROMAN y DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA no se 

reservan ninguna participación dentro de la indicada compañía cediendo 

en sus porcentajes de participaciones determinadas en esta cláusula 

tercera de Cesión de Participaciones, quedando los socios con las 

siguientes participaciones: PATRICIO IVAN TAMAYO SILVA portador del 

veinticinco por ciento de las participaciones de la compañía; EDGAR 

catorce por ciento de participaciones. Por su parte los 

aceptan sin ninguna restricción, ní limitación la Cesión y tra 

  

   

  



que queda señalada, ei nuevo Cuadro de integración de 

Capital de la Compañía quedando de ¡a siguiente manera: 

SOCIOS PARTICIPA- CAPITAL CAPITAL % 

CIONES SUSCRITO PAGADO 

PATRICIO TAMAYO — 100 100USD 100USD 25 

EDGAR TAMAYO 244 244USD 244USD 61 

FERNANDO PONCE S. 56 56USD 56USD 14 

TOTAL 400 400USD 400USD 100 

CUARTA.- PRECIO.- El justo precio que las partes pactan por la cesión 

de participaciones es la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

ON CERO CENTAVO DE DOLAR AMERICANOS, esto es a 

   
razón de UN dólar por cada participación, que el cesionario paga a los 

cedentesal contado en dinero en efectivo de curso legal y uso corriente, 
X 

  

por lo que, nada tienen que reclamar por este concepto.- QUINTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Cualquiera de las partes queda 

facultadas para obtener que, la presente escritura se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil, de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía en la Notaria Cuarta del Cantón 

Quito.- SEXTA.- DECLARACION.- Los cedentes solicitan que el señor 

PRESIDENTE de la Compañía anule los certificados de aportación 

originales y se extienda nuevos a favor de los Cesionarios y de los 

Cedentes. SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega, como 

documento habilitante la copia auténtica del Acta de la Compañía, en la 

que se autoriza la presente cesión de participaciones OCTAVA.- 

FACULTAD.- Quedan facultados las CESIONARIAS a solicitar que en la 

escritura de Constitución de la Compañía se margine esta cesión de 

participaciones y se inscriba en el Registro Mercantil de esta ciudad de 

Quito. NOVENA.- ACCION LEGAL.- En caso de controversia, las parties 

  

 



enuncian fiero y domicilo y se someten al proceso de mediación y 

arbiiraje del Centro de Mediación de la Función Judicial de Quito y/o de la 

Cámara de Comercio de Guito para la solución de su conflicto. HASTA 

  

AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal- La minuta se encuentra suscrita y formulada por el 

Doctor DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA, Abogado portador 

de la matrícula profesional signada con el número MIL SETECIENTOS 

CUAENTA Y CINCO DEL Colegio de Abogados del Azuay. Para el 

otorgamiento de ta presente escritura pública se observaron todos y cada 

uno de los preceptos Jegales del caso; y, para constancia innan conmigo 
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Quer] NOV 2005 

Señor: 

(PATRICIO WAN TAMAYO SILVA 
Dresantz 

Por la prescute, «Umplenis informado que <a lás dis osiciones e jtorjas constuales 
la escrimra publica celebrada al dia de ortubre de 2005, ante el Notario Custo 43 

Canton Quito, Dr. Jame añjón. se procedió a nombraie como GERENÍR 

GENERAL de la compañía de responsabilidad Unutad SPEEDAIND CORP. 01s. 
LTDA. de la engl eprczrá la REPRESENT ACIÓN LEGAT., por el periodo de DOS 
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NOTA DE ACEPTACION.- Acepto el cano de GERENTE GENERAL. en 8 
cucunstane a cumple ñelmente este comendo. 

al 7 ae o q z 

Quie, Y NOV 2003 ¡OTABIA SEPTUMA DE QUITO 
o Es e fal fotocopia del documento original que me 

“ye presentado y devuetto al interesado 

AMES 07) 
PATRICIO ¡VAN TAMAYO SEVA 
CC. 100682771 
REPRESENTANTE LEGAL 

  

La comoañía SPEEDMIND COPP. CIA, LTDA. se confhituvó mediante escritura pública 

celebrada etdha 12 de echibre del 2005. ante el Not tarro Cuarto del Canton Quito. Dr. Jaime 

tl Mercantil del Canión Quito, el día 1 de 
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DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DÉ 
SOCIOS DE LA COMPANIA SPEEDMIND CORP. CIA. LTDA. 

Ciudad de Quito a los 10 días del mes de diciembre del 2005 a las 16h00 horas en el local 

social de la compañía ubicada en Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañia 
SPEEDMIND CORP. CIA. LTDA. 

EDGAR TAMAYO SILVA por sus propios derechos y portador del 25% de las 
participaciones de la compañía. 
PATRICIO TAMAYO SILVA por sus propios derechos y portadora, del 25% de las 
participaciones de la compañía. 
JOSE ARTURO VINCENT por sus propios derechos y portadora del 16% de las 

participaciones de la compañía, 
DOUBOSKY DELOS MARQUEZ por sus propios derechos y portadora del 20% de las 
participaciones de la compañía, 
FERNANDO PONCE SANTANDER por sus propios derechos y portadora del 14% de las 
participaciones de la compañía. 

Las participaciones son ordinarias, nominativas, y representan el 100% del capital social 
escrito y pagado de la compañía. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía el Sr, EDGAR TAMAYO SILVA y actúa 
como secretaria la Sra. MARIA DE LOS ANGELES ALBUJA. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse presente el 100% del capital social de la 
compañía como queda indicádo, existe el quórum legal reglamentario para que se 
constituya en Junta General Extraordinaria Universal por lo que se declara constituida e 
instalada la mencionada sesión. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta Extraordinaria 

Universal de socios es para conocer y resolver sobre los siguientes puntos. 

l. CESIÓN TOTAL DE PARTICIPACIONES 

I.- Como PRIMER Y UNICO punto del orden del día se aprueba por unanimidad la cesión 
total de participaciones que realizan los DOS socios JOSE ARTURO VINCENT Y 
DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA a favor del señor EDGAR TAMAYO 
SILVA. Queda aprobado por unanimidad y la nueva integración del capital social y de los 
socios de la empresa SPEEDMIND CORP CIA. LTDA. Es la siguiente: 

SOCIOS PORCENTAJE PARTICIPACIONES 
EDGAR TAMAYO 61% 244 
PATRICIO TAMAYO 25% 100 
FERNANDO PONCE 14% 36 

  
  

 



Quedando de esta forma constituido el capital social y la nomina de nuevos socios de la 

empresa SPEEDMIND CORP. CIA. LTDA. 
Los socios aceptan y se comprometen a realizar el pago correspondiente al nuevo capital en 

efectivo. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede 20 minutos para la redacción del 

acta. 

El acta es aprobada por todos los socios sin haber observaciones por lo que se da por 
concluida la sesión a las 17100. 

Para constancia de lo acordado firmamos todos los concurrentes. 

TAMAYO SILVA PATRICIO TAMAYO SILVA 
CC) 2-2     
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Ye vivigó añie mi; y, en fe de ello confíero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
firmada, rubricada y sellada por mí el Notario, en Quito, en ia misma fecha de su 
otorgamiento. Esta foja corresponde a la Cesión de Participaciones; Otorgada por: José 
Arturo Vincent Román y Doubosky Delos Márquez Mantilla; A favor de: Edgar Anibal 
Tamayo Silva. . 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AN 

  

end 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2828 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de Noviembre del dos mil cinco, a fs 2448, tomo 136, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “SPEEDMIND CORP CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de Enero de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 
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